
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1862

QUILLÓN, viernes 6 septiembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18,695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST. MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1281, 0-1282, 0-1284

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,11-82,11-83,11-84,11-85,11-86,11-87,30-210

/

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):ALCAYAGA BENAVENTE OSVALDO RENÁN Y OTROS RUT : 12 . 556 . 771 - 1

yLA SUMA DE $:268.587

Y SON ¡DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA COMISIÓN DE SERVICIO A FUNCIONARIOS A HONORARIOS POR DIFERENTES COMETIDOS

DURANTE EL MES DE DE AGOSTO, ADEMAS DE DEVOLUCIÓN DE GASTOS POR PASAJES, SEGÚN

ESOLUCIÓN N° 644 DEL 28 DEL AGOSTO DE 20136.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C. COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 268.587 268.587


